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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales, hace saber 

 

 

Que los contribuyentes que se relacionan a continuación están siendo ejecutados por la Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del 
Instituto de Desarrollo Urbano a través de Procesos Administrativos de Cobro Coactivo. 

 
 

Que dentro de los mismos fueron proferidas resoluciones por medio de las cuales se ordenó seguir adelante la ejecución a favor del Instituto de 
Desarrollo Urbano. 

 
 

Que fueron enviadas las correspondientes Notificaciones por Correo, pero estas fueron devueltas por la empresa de correspondencia. 
Que, en consecuencia, conforme a lo establecido en el Artículo 568 del Estatuto Tributario y modificado por el Articulo 58 del Decreto 19 de 2012, se 

están notificando por Aviso las resoluciones por medio de las cuales se ordena seguir adelante la ejecución a favor del Instituto de Desarrollo 
Urbano, proferidos dentro de los siguientes Procesos Administrativos de Cobro Coactivo. 
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Expediente Contribuyente 
Dirección 

Predio 
Chip 

Matrícula 
Inmobiliaria 

Fecha auto que 
ordena seguir 

adelante la 

ejecución 

Proyecto de 
Valorización 

Resuelve 

69280/2015   

JORGE 
ARMANDO 

LADINO ORTÍZ 

KR 22 68 
54 LC 

AAA0085MUC
N 

050N10784
17 

01/07/2020 
AC 523 
/2013 

PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la ejecución 
en el presente proceso administrativo de cobro coactivo, contra el señor 
JORGE ARMANDO LADINO ORTIZ, identificado con C. C. No. 19123335 o 
actual propietario o poseedor, por concepto de contribución de Valorización 
Acuerdo 523 de 2013 recaída sobre el predio gravado por el IDU con 
dirección KR 22 68 54 LC e identificado con Chip N.° AAA0085MUCN, por la 
suma de UN MILLÓN TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
($1.003.536), más los intereses que se causen sobre el capital de la deuda 
desde la emisión del certificado de estado de cuenta respectivo, y hasta 
cuando se efectúe el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
gravado por el IDU con dirección KR 22 68 54 LC e identificado con Chip N.° 
AAA0085MUCN y Matricula Inmobiliaria 050C-1078417 de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Oficiar a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona 
respectiva para efectos de anotar la medida de embargo decretada en el 
numeral segundo de esta providencia.  
 
CUARTO: Comunicar al acreedor hipotecario el señor EDUARDO RIAÑO ROA, 
identificado con C.C. 468092, la medida cautelar dispuesta sobre el 
inmueble, para que haga valer su crédito.  
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QUINTO. – LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la liquidación del 
crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso 
administrativo de cobro coactivo. 
 
SEXTO: ORDEN DE AVALUO Y REMATE. Ordenar el avalúo y posterior remate 
de los derechos y bienes patrimoniales sobre los que se practiquen medidas 
cautelares.  
 
SEPTIMO: Condenar en costas al ejecutado previa su tasación.  
 
OCTAVO: NOTIFICAR el presente acto administrativo por correo, según lo 
establecido en el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado 
por el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, advirtiendo que contra la presente 
decisión no procede recurso alguno conforme a lo establecido en el Art 836 
del Estatuto Tributario. 

 
 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Con el objeto de notificar a los interesados se fija el presente AVISO, en lugar público de las instalaciones y de la página WEB del Instituto de Desarrollo Urbano / Subdirección Técnica Jurídica y de 
Ejecuciones Fiscales / Calle 22 No.6-27 1er Piso, por el término de un (01) día hábil, HOY cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las siete de la mañana (7:00 AM.). 

  

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ   

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES  
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Elaboró: Luz Mery Manchola Toledo – Abogada STJEF –  

Revisó: Deisy Liliana Salamanca Serrano – Abogada STJEF 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que el presente AVISO permaneció fijado en este despacho por el término de 
ley, y se desfija   HOY cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 PM.) 

  
  

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ   

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que los autos que ordenan seguir adelante la ejecución contenidos en el presente 
AVISO cobraron ejecutoria desde el día cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

        
 

  
  

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ   

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 


